
                                                

 
 

JORNADAS  
“Todos contra el abuso y maltrato a las personas mayores” 

Hacia la dignidad y excelencia en el trato  

Debido a las consecuencias de la pandemia, estas Jornadas, previstas inicialmente de forma 
presencial, las haremos online en cinco sesiones de 75 minutos cada una, a razón de una 

sesión por día, en la semana del 23 al 27 de Noviembre de 11 a 12,15.  
La inscripción es gratuita. 

Destinatarios:  Profesionales sociosanitarios; de los Servicios Sociales; de los Centros 
Residenciales; de los Centros de Mayores; Equipos de inspección de Servicios Sociales; Médicos 
Forenses; Juntas Directivas de Asociaciones de Mayores; Profesorado de Ciclos Formativos 
Sanitarios, y cualesquiera otras personas interesadas en el tema. 

 
P R O G R A M A 

Día 23.- 11,00-12:15.- Inauguración institucional e introducción al abuso y maltrato a las 
personas mayores 

D. Vicente Barreiro Santaella 
Presidente de la Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC) 

Dª Amparo Marco Gual 
Alcaldesa de Castelló de la Plana 

Dª Isabel Garcerán Fructuoso 
Subdirectora adjunta de ONG y Voluntariado.  
Dirección General de Servicios para las Familias e Infancia 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social  

D. Vicente Pérez Cano  
Director de CONFEMAC. Profesor Asociado de la Universidad Pablo de Olavide 
El maltrato a las personas mayores: concepto, tipos, escenarios, prevención. 

Día 24.- 11,00-12:15.- “Constatación del problema y horizontes para la superación” 

Dª Loles Díaz Aledo 
Periodista. Presidenta de la Asociación “Mayores del siglo XXI”. Madrid 
Buen trato, cuestión de derechos  

Dª Marta Amat Peña-Toro 
Trabajadora Social de la ONCE. Valencia 
Perspectiva de las personas mayores con discapacidad 

Dª Mari Carmen Martínez Altarriba 
Secretaria Comité Coordinador de SEMERGEN Solidaria. Zaragoza 
De la prevención del maltrato hacia el compromiso con el buen trato 

 



                                                

Día 25.- 11,00-12:15.- “Compromiso de las instituciones” 

D. Fernando Santos Urbaneja 
Fiscal de la Fiscalía provincial de Córdoba  
Posibilidades y limitaciones desde la Fiscalía 

D. César Catalán Catalán 
Asociación de convivencia Parque Lidón de Castelló de la Plana 
Papel de las asociaciones ante al maltrato a las personas mayores  

Dª Clarisa Ramos Feijóo 
Miembro del Patronato de la Fundación PILARES 
Profesora Titular de Trabajo Social de la Universidad de Alicante 
¿Cómo evitar el maltrato y respetar los derechos?: del compromiso a la responsabilidad 

Día 26.- 11,00-12:15.-  “Gestión de las situaciones de maltrato a las personas mayores” 

D. Jordi Muñoz Iranzo  
Abogado. Presidente de la Asociación para la Investigación al Maltrato de las Personas 
Mayores (EIMA). Barcelona 
Mecanismos legales para actuar en situaciones de maltrato 

Dª María de Luján Japón Belmonte 
Trabajadora Social. Coach. Experta en Gerontología y en Terapia familiar. Sevilla 
La familia como recurso ante el maltrato. Construir puentes, generar consensos. 

Dª Paula del Río Arronis 
Trabajadora Social de CONFEMAC.  
Teléfono contra el Abuso y Maltrato a las Personas mayores 

Día 27.- 11,00-12:15.- “Cuidar sin sujeciones, un camino hacia la excelencia” 

D. Francisco Javier Fernández González 
Director de la Residencia los Filabres de Gérgal (Almería) 
Compromiso del equipo. Cuidar sin sujeciones no es más caro y es estándar de calidad 

Dª Isabel Bernal Lares 
        Terapeuta Ocupacional. Residencia Buen Samaritano, de Cáritas Diocesana de Málaga. 
        Empatía y sensibilidad, fundamentales para prescindir de las sujeciones 

 Dª Mara Tur Valiente y Dª Maribel Piera Mateo 
Residencia Virgen de Gracia de Vila Real (Castellón) 
Cuando se libera de las sujeciones, la persona vuelve a aparecer 

Dª María José Rodríguez Barquero 
Médico. Residencia pública El Valle, de Montijo (Badajoz) 
Vencer las resistencias iniciales 

Palabras de clausura:  
D. Juan Manuel Martínez Gómez 
Presidente de CEOMA 
Las organizaciones de mayores y la defensa de los derechos de las personas mayores 
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Fiscalía General del 
Estado 


